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CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO Nº 2024/8P/SESPLE

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y los acuerdos adoptados por el Pleno en relación al régimen de celebración de las sesiones.

La Alcaldía, RESUELVE:

Convocar la siguiente sesión Ordinaria del Pleno nº 2024/8P/SESPLE:

Día:   27/06/2024
Hora: 08:30 horas
Lugar: Salón de Actos de la Policía Local

Este órgano colegiado celebrará sesión en el día, hora y lugar indicados, para tratar de los asuntos 
que a continuación se relacionan, esperando concurra Vd. al acto, y si por causa justificada no 
pudiera hacerlo, deberá comunicarlo a esta Presidencia con la antelación necesaria. A partir de esta 
fecha, tendrá a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos 
que comprende la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de la sesión

ORDEN DEL DÍA

1. SECRETARÍA.
Número: 2024/8P/SESPLE.
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES,
CELEBRADAS CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 30 DE MAYO Y CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIO, EL DÍA 7 DE JUNIO DE 2024.

PARTE RESOLUTORIA

2. PERSONAL.
Número: 2023/3142L.
ACUERDO PLENO MODIFICACIÓN 1 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

3. PERSONAL.
Número: 2021/10651Z.
APLICACIÓN DE EFECTOS ECONÓMICOS DE LA NUEVA RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO.

Nº Resolución: 2024001405

Fecha: 21/06/2024
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4. INTERVENCIÓN.
Número: 2024/3292A.
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, N.º  02/2024, EN LA MODALIDAD DE
SUPLEMENTO DE CRÉDITO PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLENA
PRORROGADO PARA 2024

5. SECRETARIA.
Número: 2023/2516Z.
RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL ACUERDO AYUNTAMIENTO PLENO 27/07/2023
DEVOLUCIÓN AVALES ANTIGUAS CONCESIONES MERCADO

6. OBRAS Y URBANISMO.
Número: 2024/4142W.
SUSPENSIÓN DE LA TRAMITACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE DE LICENCIAS URBANÍSTICAS
SOBRE IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA HASTA LA
MODIFICACIÓN DEL PGOU Nº 31 PARA SU REGULACIÓN.

7. SECRETARÍA.
Número: 2024/8P/SESPLE.
DESPACHOS EXTRAORDINARIOS.

PARTE INFORMATIVA Y DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OTROS ÓRGANOS

8. SECRETARÍA.
Número: 2024/5283Q.
PROPUESTA DEL GRUPO MIXTO (VOX) PARA QUE LA CIUDAD DE VILLENA MANTENGA Y
CUMPLA LA LEY 39/1981, DE 28 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE REGULA EL USO DE LA
BANDERA DE ESPAÑA Y EL DE OTRAS BANDERAS Y ENSEÑAS.

9. OBRAS Y URBANISMO.
Número: 2024/5287C.
PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR SOLICITANDO UNA MEJOR
SOLUCIÓN PARA LAS ISLAS DE CONTENEDORES.

10. INTERVENCIÓN.
Número: 2024/3112F.
DAR CUENTA AL PLENO MUNICIPAL DE LOS DATOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2024.

11. ALCALDÍA.
Número: 2024/5058K.
COMUNICACIÓN DE LA CASA REAL SOBRE INVITACIÓN A LA INAUGURACIÓN DEL MUSEO
DE VILLENA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2024.

12. SECRETARÍA.
Número: 2024/8P/SESPLE.
  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS DESDE 
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LA N.º 1051 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2024 HASTA LA N.º 1389 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2024.

13. SECRETARÍA.
Número: 2024/8P/SESPLE.

DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL Y BANDA 
MUNICIPAL DE MÚSICA DESDE LA N.º 60 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2024 HASTA LA N.º 70 
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2024.

14. SECRETARÍA.
Número: 2024/8P/SESPLE.
  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES N.º 7 DE FECHA 27 DE MAYO Y 8 DE FECHA 28 DE 
MAYO DE 2024, RESPECTIVAMENTE, DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL JOSÉ M.ª SOLER.

15. SECRETARÍA.
Número: 2023/4838J.
DAR CUENTA DEL DECRETO N.º 2024001060 SOBRE CESE DE PERSONAL EVENTUAL.

16. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Firmado electrónicamente por
El Alcalde-Presidente,
FULGENCIO JOSE CERDAN BARCELO
el 21 de junio de 2024

Firmado electronicamente por
La Secretaria
Encarnación Mialaret Lahiguera
El 21 de junio de 2024 a las17:11:57


